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INFORME DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN AL  
PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE ALTO INTERÉS NACIONAL LA 
AFABETIZACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS Y CONSAGRA EL DÍA 8 DE 
SEPTIEMBRE DE CADA AÑO. PRESENTADO POR LA SENADORA CRISTINA 
LIZARDO MÉZQUITA. 
 

EXPEDIENTE: 00041-2010-SLO-SE 
 
 

HISTORIAL LEGISLATIVO: 
 
Esta iniciativa legislativa fue depositada el 7/09/2010, tomada en consideración, y 
aprobada en primera lectura el 8/09/2010 y enviada a Comisión el 9/09/2010. 
 
 
ANÁLISIS: 
 
La Comisión, después de realizar un estudio del expediente en cuestión tiene a bien 
destacar los siguientes aspectos importantes:   
 
El 8 de septiembre  de cada año se celebra en el mundo el  “Día Internacional de la 
Alfabetización”. 
 
La alfabetización básica es un objetivo importante que permite a los individuos 
desarrollar un papel importante en la vida social y económica de la sociedad. 
 
La República Dominicana debe sumarse a los países  miembros de  la Organización 
de las  Naciones Unidas  que celebran el 8 de septiembre  como ´´Día Internacional 
de la Alfabetización´´. 
 
En otro orden, la Comisión constató que  el proyecto fue presentado en forma de 
resolución, sin embargo, en la sesión celebrada el 8 de septiembre de 2010, fue 
enmendado por su proponente para convertirlo en proyecto de ley. 
 
 
CONCLUSIÓN:  
 
Por todo lo expuesto anteriormente esta Comisión HA RESUELTO: rendir 
informe favorable del proyecto en cuestión sugiriendo las modificaciones 
referidas más adelante, con el objetivo de presentar un texto acorde con la técnica 
legislativa:  
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 Modificar el título para que diga así:  
  
“Ley que declara el 8 de septiembre “Día Nacional de la Alfabetización”. 
 

 Modificar la parte dispositiva para que se lea de la siguiente manera:  
 
“Artículo 1. Declaración. Se Declara  el 8 de septiembre  de cada año como día  
Nacional  de la Alfabetización.  
 
Artículo2. Actividades de Celebración. El Ministerio de Educación elaborará 
actividades dirigidas al fomentar de la conciencia pública a través de la producción y 
difusión de documentales y la organización de conferencias, mesas redondas, 
seminarios y exposiciones relacionadas con la alfabetización y su importancia para 
nuestro desarrollo para conmemora el día de la alfabetización.  
 
Artículo 3. Ejecución de la Ley. El Ministerio de Educación, tomarán todas las 
medidas administrativas necesarias para la ejecución de esta Ley. 
 
Artículo 4. Identificación de Fondos. Los Fondos para la ejecución de esta Ley, 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación en la 
Ley de Presupuesto General del Estado. 
 
Artículo 5. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos 
los plazos fijos en el Código Civil Dominicano.” 
 
 
RECOMENDACIÓN:  
 
Finalmente esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en el Orden del 
Día de la próxima sesión para su aprobación en segunda lectura.  
 
Por la Comisión: 

 
 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 
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Manuel Antonio Paula    Amarilis Santana Cedano  
Vicepresidente      Secretaria 
 
 
 
 
Félix Bautista Rosario     José María Sosa Vásquez  
Miembro      Miembro 
 
 
 
 
José Rafael Vargas      Yvonne Chahín Sasso 
Miembro       Miembro  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


